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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   035 
 

 

 

 ARTICULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones I, II, III y IV y se 

adiciona una fracción V al artículo 38, y se adiciona un artículo Vigésimo 

Segundo Transitorio, todos a la Ley que crea al Instituto de Control Vehicular 

del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 38.- ….. 

 

I. De 30 a 40 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, a la comprendida en la fracción I; 

 

II. De 15 a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, a la comprendida en la fracción II; 

 

III. De 10 a 15 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, a las comprendidas en las fracciones IV y V; 

 

IV. De 5 a 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, a la comprendida en la fracción VI; y 
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V. De 200 a 300 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, a las comprendidas en las fracciones III y VII; 

en el caso de la fracción III se asegurarán los medios de 

identificación vehicular de que se trate y, en su caso, 

ordenar el retiro de vehículos de la circulación y su depósito 

en lotes autorizados. 

 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Durante el ejercicio fiscal 2022, 

tratándose de vehículos cuyo modelo sea 2013 o años anteriores, en 

los que no se cuente con documento idóneo que legalmente acredite 

la adquisición del mismo, conforme lo que disponen los artículos 14, 

22 y 23, fracción VIII, de esta Ley, el interesado podrá solicitar su 

registro presentando algún otro medio de prueba con el cual 

justifique la legal posesión, cumpliendo con los requisitos que al 

efecto establezca el propio Instituto, siempre que el vehículo no 

cuente con reporte de robo y se acredite la importación legal en caso 

de vehículos extranjeros, debiendo realizar el pago de los derechos 

correspondientes. 

 

En cualquier tiempo en que el Instituto advierta que el registro se 

asentó en contravención de disposiciones legales o que un tercero 

acredite la legítima propiedad del vehículo, el Instituto lo revocará, 

quedando sin efectos los medios de identificación vehicular, y 

certificaciones que haya emitido respecto de aquél, dando vista a la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León para los 

efectos que procedan. 

 

TRANSITORIO 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 01 de 

enero del año 2022. 

 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Decreto Núm. 035 expedido por la LXXVI Legislatura                3 
 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días de 

diciembre de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


